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                                                                                                    San Bernardo, 23 de marzo 2022 
 

  De acuerdo con la legislación vigente, y a lo indicado por el Ministerio de Educación, me 

corresponde como directora del Colegio Los Pensamientos de San Bernardo, informar a 

ustedes de la Gestión Pedagógica y de la Utilización de Recursos Económicos del año 

2021(Cuenta Pública Anual). 

 

 

I. CUENTA FINANCIERA  20 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 INGRESOS

Descripción Incidencia

Subvención 99,90%

Reintegros compras año anterior 0,10%

Total Ingresos -->100,00%

                   EGRESOS

Descripción Incidencia

a) Remuneraciones y Leyes Sociales. 67,57%

b) Honorarios 2,73%

c) Arriendo de Edificio Colegio. 15,61%
d) Servicios Básicos (teléfonos, luz, 

agua, gas)
1,44%

e) Gasto de operación 0,80%

e) Implementos y recursos 10,09%

f) Mantención e Insumos. 0,81%

h) Capacitacion y perfecionamiento 0,96%

Total Egresos -->100,00%
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I I    CUENTA GESTIÓN PEDAGÓGICA.  

1) Personal 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

2) Calendario Escolar y Plan de Estudio. 

Debido a la Pandemia por Coronavirus, las clases se ajustaron a la contingencia nacional. 

¶ Inició el año escolar: 1/3/2021. 

¶ Suspensión de clases presenciales por parte del Mineduc: Desde el 15/3/2021    

hasta el   2/7/2021. 

¶ Clases presenciales: Desde del 5 de julio, con aforos, de acuerdo a la vacunación 

(80% de curso vacunado, puede asistir curso completo). 

¶ Se retoman clases presenciales. 

¶ Organización del año Escolar: Trimestres. 

Primer trimestre: 01/03/2021 al 28/5/2021. 

Segundo trimestre: 31/5/2021 al 17/09/2021. 

Tercer trimestre: 20/9/2021 al 03/12/2021. 

¶ Vacaciones Invierno: Desde 12/7/2021 hasta el 23/7/2021. 

¶ Plan de estudio modificado por pandemia, se imparten clases en un: 

V 100% horas de lenguaje. 

V 100% horas de matemática. 

V 50% horas otras asignaturas. 

V No se realizaron talleres JEC. 

¶ Término del año escolar de 1° básico a III ° medio: 10/12/2021. 

¶ Término año escolar para el 4° medio: 6 días antes de la PTU. 

 

3) Priorización Curricular.   

La priorización curricular es una estrategia cuyo objetivo es minimizar los efectos 

adversos de la pandemia, promoviendo el desarrollo integral al igual que el Currículum 

vigente, considerando todas las asignaturas. 

Esta herramienta de apoyo nos permitió enfrentar y minimizar las consecuencias adversas que 

han emergido por la situación mundial de pandemia por Coronavirus. 

Se definen dos niveles de objetivos: 

a) Los imprescindibles, es decir, aquellos que son base para otros aprendizajes. 

b) Los priorizados, aquellos que por su nivel de integración y significatividad pueden 

permitir a las y los estudiantes tener participación como sujetos activos frente a los 

desafíos. 

          De acuerdo a lo trabajado por nuestro colegio, se priorizaron las asignaturas de lenguaje y 

matemática, sin embargo, todos los cursos fueron instruidos con las asignaturas restantes. 

 

 

Resumen Trabajadores

N° Descripción Cant.

1 Comité de Gestión 6
(Directora, Jefe UTP, Convivencia Escolar, 

Coordinardoras: SEP, PIE, Inspectora)

2 Docentes 21

3 Asistentes de la Educación P.I.E.2

4 Asistentes de la Educación 

a) Administrativos 12

b) Portería: Día y Nocheros 5

c) Aseo 4

d) Casino 1

Total trabajadores ------------> 51
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4) D.I.A. (Diagnóstico Integral de Aprendizajes). 

El DIA es una plataforma del Mineduc, que contiene herramientas y considera un conjunto de 

instrumentos que buscan apoyar a los establecimientos en la evaluación: 

a) Estado socioemocional de sus alumnos y alumnas. 

b) Aprendizajes en Lenguaje y Matemática. 

        El propósito de esta evaluación es el de aportar al diagnóstico y planificación del año escolar. 

Resultados a diciembre 2021 del nivel de logro Satisfactorio 

En los Gráficos 1, 2, 3 y 4 se presenta el porcentaje de estudiantes que alcanzó el nivel de logro 

Satisfactorio 
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Resultados socioemocionales 

En los Gráficos del 5 al 14 se presenta el porcentaje promedio de respuestas favorables de cada 

curso respecto del aprendizaje socioemocional de los(as) estudiantes. 
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5) P.M.E. (Plan de Mejoramiento Educativo). 

 

     Este instrumento de planificación estratégica, permite al Colegio organizar de manera 

sistémica e integrada los objetivos, metas y acciones para el mejoramiento de los aprendizajes de 

todos los(las) estudiantes; lo que implica intencionar al colegio el desarrollo de un Ciclo de 

Mejora Continua, es decir, existe un conjunto de fases articuladas por las cuales se debe transitar 

permanentemente para mejorar la gestión institucional y sus resultados educativos en función de 

lo declarado en el PEI(Proyecto Educativo Institucional). 

     Durante el año se va informando a la comunidad escolar, y a fin de año se mide el nivel de 

impacto que las diversas acciones han tenido en el proceso de aprendizaje y mejoramiento 

educativo. 

Áreas de Proceso 

 
3.1.-Gestión Pedagógica. 

   Esta área tiene como eje central el logro de los aprendizajes y el desarrollo integral de las y los 

estudiantes. 

      Acciones: 

 

 
 
 
 
 
 
 
3.2.-Liderazgo 

   El área de Liderazgo implica el trabajo comprometido de quienes lideran los procesos de gestión 

institucional y técnico pedagógica del establecimiento (sostenedores, directores, equipos de 

gestión). 

     Acciones: 
 
 
 
 
 
 
3.3.-Convivencia Escolar 

   El área de Convivencia Escolar se vincula con el desarrollo de habilidades sociales, 

interpersonales, para la resolución de conflictos, etc., y se apoya en la implementación tanto de 

acciones formativas transversales, como de acciones específicas por asignatura.  

   Acciones: 
 
 
 
 
 
 

GESTION PEDAGOGICA

1 Docentes de Apoyo en Aula 

2 Reforzamiento pedagógico sincronico y asincrónico  

3 Fortaleciendo el Hábito Lector 

4 Desarrollando Aprendizajes Basados en Proyectos 

5 Softwares  y Plataformas de Gestión Educativas 

6
Dispositivos y Mejoras de Redes,  para Transmisión y  

Conexiones a Clases  

LIDERAZGO ESCOLAR

1 Coordinaciones de Planes y Proyectos

2 Coordinación Institucionales

3 Asignación de Teletrabajo 

4 Coordinación PME

5 Apoyo a la Gestión del PEI 

6 Reconocimientos por Desempeño Destacado 

7
Promoviendo la comunicación y la Integración de la 

Comunidad

CONVIVENCIA ESCOLAR

1 Monitor de la Sana Convivencia

2 Monitoreo Socio Emocional

3 Potenciando las Habilidades Parentales

4 Fortaleciendo el Sentido de Pertenencia

5 Promoción de Conductas y Hábitos Saludables

6  Implementación de Mindfulnes
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3.4.-Gestión de Recursos  

  El área de Gestión de Recursos implica brindar condiciones para que los procesos de 

mejoramiento ocurran.  

       Acciones: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

RESUMEN INCIDENCIAS EN GESTIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

   Mediante el Dictamen N° 54 de la Supereduc, los colegios pudieron utilizar la Subvención Escolar 

Preferencial (SEP), de manera excepcional durante los años 2020 - 2021, para enfrentar la crisis 

sanitaria y resguardar la seguridad y salud. 

  

Resumen año académico 2021. 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTION DE RECURSOS

1 Plan de Desarrollo Organizacional

2 Cobertura de Gastos Operacionales

3 Monitoreo de las necesidades del establecimiento

4 Colegio Sano y Seguro

5 Contratación de asistentes de la educación

6 Encargado de Nuevas Tecnologías 

7 Adquisición de Recursos Tecnológicos

8 Plan de Capacitación

9 Adquisición de Material Pedagógico

10 Adquisición de Materiales de Oficina

N° Dimensión Acciones

% de 

distribución 

de recursos

1 Gestión Pedagógica 6 22,73%

2 Liderazgo Escolar 7 27,20%

3 Convivencia Escolar 6 10,75%

4 Gestión de Recursos 10 39,31%

Total ---> 29 100,00%

Curso
Matrícula al 

03/12

Promovidos sin 

decreto

Promovidos 

con decreto 

67

Reprobados

Retirado 

durante el 

año

1° básico 41 41 0 0 4

2° básico 43 43 0 0 3

3° básico 45 44 1 0 0

4° básico 46 46 0 0 0

5° básico 45 40 4 1 0

6° básico 45 43 2 0 1

7° básico 44 42 2 0 1

8° básico 45 40 4 1 1

I° medio 44 37 2 5 1

II° medio 34 24 8 2 0

III° medio 35 26 4 5 2

IV° medio 30 28 2 1 0

Total 497 454 29 15 13

% 100% 91% 6% 3% 2,60%
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6) Actividades realizadas durante el 2021: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7) Difusión del P.E.I. (Proyecto Educativo Institucional). 

Al inicio del año escolar, se hace presentación del PEI a la comunidad escolar, 

informando a miembros de la comunidad la Visión, Misión, Valores y Perfil del 

estudiante, apoderado, docente, asistentes, directivos. 

Se realizan jornadas durante el año para sensibilizar, informar y producir la apropiación 

del PEI, tanto en reunión de apoderados, consejo de profesores, consejo escolar.  

Igualmente, nuestro PEI, se encuentra disponible en la página web del colegio 

www.colegiolospensamientos.cl . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8) Protocolos, Planes y Manual de convivencia. 

Se informa a la comunidad, durante el año, respecto a Reglamentos, Manuales y Planes 

que norman nuestro colegio y que se incorporan al Reglamento Interno, se entienden 

incorporados como anexos, a saber:  

 

Å Protocolo de Actuación Ante Faltas Leves, Graves y Gravísimas  

Å Protocolo para la Aplicación de Medidas de Cancelación de Matrícula y 

Expulsión.  

Å Protocolo de Bullying. 

Å Protocolo de Acción Frente a Situaciones de Maltrato, Acoso, Abuso Sexual y/o 

Estupro.  

Å Protocolo de Retención en el Sistema Escolar de estudiantes Embarazadas, Madres 

y Padres Adolescentes. 

Å Protocolo de Comunicación. 

Å Protocolo de acción con estudiantes Transgéneros.  

Å Protocolo uso de celular u otros equipos tecnológicos. 

 Å Protocolo de acción por Covid-19.  

Å Reglamento de clases Online. 

 Å Reglamento de Evaluación y Promoción.  

Å Plan de Gestión de la Convivencia Escolar.  

Å Plan de Afectividad, Sexualidad y Género.  

http://www.colegiolospensamientos.cl/



